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SCOTIABANK DE COSTA RICA S. A. AVISO A NUESTROS CLIENTES 
 

Scotiabank de Costa Rica S. A., informa a sus clientes que a partir de los 30 
días naturales, posteriores a la presente publicación, regirán las siguientes 
tarifas para los servicios que se detallan: 
 
• Reposición de tarjeta de débito por deterioro, robo y pérdida: ¢5.000 (cinco mil 
colones exactos) y $10 (diez dólares) cada una. 
 
• Trámite de órdenes judiciales y administrativas para embargo: $10 (diez 
dólares) cada uno. Se debitará automáticamente de la cuenta afectada por el 
embargo. • Libretas de depósito: $1.50 (un dólar con cincuenta centavos) cada 
una. 
 
• Primera chequera y siguientes emisiones: ¢3.000 (tres mil colones exactos) y 
$7 (siete dólares) cada una. 
 
• Tarjeta de débito adicional: ¢2.500 (dos mil quinientos colones exactos) y $4 
(cuatro dólares) cada una. 
 
• Transferencias de fondos recibidos (entrantes): - Montos menores a $20.000, 
tarifa: $20 (veinte dólares) cada una. - Montos mayores a $20.000, tarifa: $40 
(cuarenta dólares) cada una. 
 
• Cajas de seguridad: 
 
- Tamaño 6x7x60 cm.; $35 (treinta y cinco dólares) anuales y ¢20.000 (veinte 
mil colones exactos) anuales. 
 
- Tamaño 12x7x60 cm. y 11x6x49 cm.; $50 (cincuenta dólares) anuales y 
¢28.000 (veintiocho mil colones exactos) anuales. 
 
- Tamaño 11x11x49 cm.; $75 (setenta y cinco dólares) anuales y ¢42.000 
(cuarenta y dos mil colones exactos) anuales. 
 
- Tamaño 25x12x60 cm. y 23x6x49 cm.; $100 (cien dólares) anuales y ¢50.000 
(cincuenta mil colones exactos) anuales. 
 
- Tamaño 25x25x60 cm. y 23x11x49 cm.; $150 (ciento cincuenta dólares) 
anuales y ¢90.000 (noventa mil colones exactos) anuales. 
 
- Tamaño 11x11x49 cm. antimagnética $125 (ciento veinticinco dólares) 
anuales y ¢75.000 (setenta y cinco mil colones exactos) anuales. 
 
- Tamaño 23x21x49 cm.; $200 (doscientos dólares) anuales y ¢120.000 (ciento 
mil colones exactos) anuales. - Tamaño 64x64x60 cm.; $300 anuales 
(trescientos dólares) anuales y ¢180.000 (ciento ochenta mil colones exactos) 
anuales. 
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El cliente inconforme con los cambios anteriores, puede notificarlo a la sucursal 
más cercana y dejar de hacer uso del servicio antes de la vigencia de los 
nuevos precios. Caso contrario, la falta de aviso por parte del cliente se 
entenderá como una aceptación tácita de estas nuevas condiciones.— 
 
Luis Liberman Ginsburg, Vicepresidente Senior y Gerente General. —1 vez.—
(13885). 

 


